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36 suscribe á e s t e periódico en ia Redacción, casa de ' D . JOSB ( > . Ü R D O N U O . — c a l l e de P la te r ías , a.* 7 ,—á 50 reales semestre J 30 ei t r imes i re . 
L O A anuncios se i n s e n a r á n a medio real linea nara ios stiscriiores v «n real linea oaia ios que no lo sean. 

< Luec/a que los i r a : Alcaides trStcretanas reciban lo» números del Bole
tín we carrespoiidm a i distrito, dispimdrán que se ¡ije un e'jempiar en etsitio 
¿¿costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número simiente. 

- • f o t Secretorios euidi i rán deconservar tos Boletines oplecctonados oras-, 
nadomente p a n su enaiudernaeton g u n i c b e r á verificarse cada o*» .—El 6i." 
bernadur, HIGINIO POLASCO.I 

faSSIÍF,!(CI.VDEl .COSSEJO DE MIMAOS. 

S. M. la Reina (Q. D. G . ) y 

su auguUa IS«al fiimilia continúan 

n i el Real Sitio de San Ililefou-

so sin novedad eii su importante 

salud. 

LEY DE 28 DE NoviEHBns DE 185O. 

Art. 70 No podrán ser anuladas las 
escrilunis ilu.los mcilicos, cirujaims y , 
fanuvcéulkvs ciíulíires, sino [mr múluo 
cfinveuio de fíiouilutivos y iniinici|>ali 
uades. ó |><>r i'nusa lugilima. pollada 
por medio di'l i/porluno espediente y 
jirévi'i fallo de u. .üpuladon provincial, 
eu vista de iufm'incde la Juula de Sa 
niilau de la ¡novinaa. 

Art . 71 tfi el Ayunlamienlo ó fa-
cullalivus seciey^seii agluviailos por la 
li'SüliH'iuii loniadü |mi' ia Uiimlaciuii 
provincial, podrán recurrir al 'l'riliuual 
Ciiiileiudosii-aduiiiuslralivoiluiitrii de los 
311 dias sigiiiiMiles al en (|U;! se les noli-
liijUi: el acuerdo de la dipulucion pro
vincial. 

Art . 72. Los faciiltalivos lilulares 
estiiii obligadas a nesepain-.sedel pile-
lilo de su residencia en liumpo de epi
demia ó contagio. En las «pocas nor-
m des podran saiii-a lás respectivas lo-
caliiiaut'S, obsei vandolas clausulas que 
se eslabk'/.can en sus conlralos. Para 
ausencia de mayor tiempo (|uu las mar • 
callasen las escrituras, necusilai. l i 
cencia del Ayuiitamienti) y dejar otro fa-
cullnlivo (|ue cumplalasobligaciunes del 
alísenle. 

A r l . T i . El ficultalivo Ulular que 
eu épocas de epidemia ó conlajiio aban 
donníe el pueblo de su residencia, se le 
privara ríd ejercicio de su pinresion por 
tiempo ileterininailo, a juicio Uel Uo-
bieruu, con anéalo á Ins causas ale-
liuaiitei; ó agravantes que coururran, 
uyemlo siempre al Consejo de Sanidad. 

A r l . 74. Los pridesores lilulares 
que en tiempo de epidemia ó cunla.m'o 
se iuul i l imi para el ejercicio de su fa • 
cullad. o causa del exli ciliado celo con 
que hayan desempeiiailu su piol'esion en 
benillcio del púulico; serán icciinipen-
saüos per las Cúrles. a pn puesla del 

Gobierno, con una pensión anual que 
no baje de 2.000 rs., ni pase de S.000. 
por el tiempo que causê ŝu inutilización, 
leniendo para eslo présenle 1 s servicios 
prestados por los aspirantes á osla gra
cia, y los méritos que anleriormeule 
lengañ conlraidos.' Para optar á esta 
pensun. es .preciso que «alea compren-
diiios eirálguiios de los casos que deler-
niiiiara la disposición especial que foi1-
me el Goliiefno, oyendo al Consejo de 
Sanidad, 

Af ' 75. De igual beneficio disfru-
larán los facultativos no lilulares que. al 
presenlarse una epiilemia ó contagio en 
deleriuiuada localidad, ofrezcan sus ser
vicios a las autoridades en obsequio de 
los invadidos de la publaciun y se inuli-
cen para el ejercicio profesional á .con
secuencia de su celo facultativo en el 
desempeíta de sus funciones, y los pro-
teores qué voluolariainenle, o por dis
posición del Gobierno y sus delegados, 
pasen de un punto no epidemi nlo a oli o 
que lo eslé. sin perjuiciode lino a unos 
y olios se les abonen lasdijlas que cx-
lipuleucon los Ayuiilamienii^ <> loa ve
cinos. 

A r i . 70. Las familias da los profe
sores comprendidos en los ai líenlos 74 
y 7i>, que falleciesen en el Uesempeño 
de sus funciones facultativas, disl'rula-
ran de una pensión de dos á cinco mil 
reales, concedida eu los términos ya 
espresados. 

En todos los casos, para optar á 
pensión lia de preceder la juslilieaciou 
de liallarse comprendidos en alguno de 
los casos quedelermiiiara la disposición 
especial uel (iobierno, donde constara 
lambienqué iniiiu.lunsde la familia y 
por qué tiempo lendi an derecho a la pen
sión por lallecimicnto de los fiout-
laiivcs. 

Ar l . 77. Los profesores que disfru
ten sueldo ó destino pagado por el pre
supuesto general, provincial ó inunici-
pal oslan obligados, ¡i egerceu, a pres
tar sus servicios faoullalivos a la pobla
ción eu que resiuau cuando la Autoridad 
lo exija. 

Art . 78. Los profesores de la ciencia 
de curar podran ejercer librenienle la 
profesión para que esleu debidumenle 
autorizados, quedando dciogados los 
piivilegios que conlra la ley ó reg'.a-
meiilos vigeptes se hubieran olorgailo. 

A r l . 70. Siendo las proMmes m é 
dicas libres en su ejercicio, ninguna Au-
loridad públirn podra obligar = mrn* 
profesores MUÍ, i, i .u Üiaiarts. eicrplo 
en ra.-., uc iioloria urgencia, a aduar eu 
ililigeucii ^ de oficio, a no ser que á ello 
se presten voluidariameute. 

En semejantes funciones, ya sea 
consullas, (lidamen, análisis, recono-
cimieulo ó autopsia, serán abonados a 
estos profesores sus honorarios y gastos 
de medicina i en viajes, si hubieren si
do precisos. 

Art . 80 ' Con el objeto ile prevenir, 
nmoneslar y calificar las fallas qne co
metan los profesores en el ejercicio de 
sus tespeclivus facultades, regulariiar 
en ciertos casos sus honorarios, repri 
mir lodos los abusos profesionales á que 
se puede dar nárgen en la practica, y a 
fin ue establecer una severa moral 
médica, se organizara en la capital 
de cada privincia un jurado médico de 
calificación, cuvasalribuciones, deberes, 
cualidades y número de los iiulivíduos 
que le compongan, sedclallaran en un 
reglamento que publicará el Gobierno, 

I oyendo al Consejo de Sanidad. 

CAPITULO XIV. 

Sobre espendiciou de medicamentos. 

A r l . 8 1 . Solo los farmacéuticos au
torizados con arreglo a las leyes podrán 
expender en sus bolicas medicaiuenliis 
simples ó compiieslos. ni) pu lleudo lia-
cerlo. sin recela de facullalivo. de aque
llos que por su iialiiraleza lo exijan. 

I A r l . 82. Las recelas de los profe-
. sores no contendrán abrevialuras, ta-
! chadui'as, ni enniiiMiila alguna, y ex

presarán con la mayor claridad y sin ha
cer uso de signos, eu palabras caste-
llanas ó latinas, el núineru, peso o me-

• dida de los medicymenlos. 
¡ Ar l . 83. Tampoco despacharán los 
; faniiaiculiciis inedicainenlos lieráicus. 
i recelados en cantidad superior a la que 
I lijan las farmacopeas ó formularios y ú 
i lá que la prudente práctica aconseja, sin 
I consullar antes con el facullalivo que 

suscriba la recela. 
| lio caso de que no hubiera equivo -
I cacion, y deque el facullalivo insistiese 

en quesedespachase la uósis reclamada 
: pondni al pié déla receta, para gaiaiitia 
I del farmacéutico, la ,,sigu¡enle fúr-
; muía: 
I •Haliücada la recela á instancia (Id 
] farmacéutico,despáchesebajomi respou-

sabilidinl." 
(Aquí su firma.) 
lisias recelas quedarán siempre en 

las al icise; .« í,:: " I .01.1. 

A: ; . ü l >: ,.:••¡i'iie ¡ j vcnladc tollo 
reniedio'.iv.ele. . ' / - l e l a pu' ücaiiioii 
de esla !i.y ...o'ucai: y qiii'tian i: u-
gaiios ¿o .os los privilegios ó palenles 
que se hubieran concedido para su eia-
vuracionó venia. 

A r t . 85. Todo el que poseyere el 
secretó de un medicamento útil, v no 
quisiere publicarlos sin reportar algún 
benelicio. deberá presentar la recela ai ' 
Gobierno, con una memoria circunstan
ciada de las experimenlos ó teutalivaff1 
que haya hecho para asegurarse de su 
utilidad en las. enfermedades á que so' 
aplique. 

A r l . 86. El Gobierno pasará estos, 
documenlos á la Academia Real de me-' 
dicina, para que, por uv'dio de una co- ' 
misión de su seno, se examine el medi
camento en cuestión, oyendo al autor ' 
siempre que lo tengan por conve
niente. 

Art . 87. Si hechos todos los esperi-' 
menlos necesarios resultase que el re
medio secreto fuese útil á la bumaiiidail, 
la Academia al elevar su informe al (io
bierno, propondrá la recompensa coa 
.que crea debe premiarse a su inventor. 

A r l . 88. Si el aulor se conform.t 
con la recompensa que le otorgue el Go -
bienio, se publicara la recola y un ex
tracto de los ensayos é informe redac
tado por los Comisionados, á fin de qu» 
el desciibriiuieulu tenga la publicidail 
necesaria, y pase á formar parle déla» 
fórmulas de la farmacopea oficial. 

Ar t . 89. En caso de no confonn arsn 
con la recompensa propuesla por la Acá -
demia, pasará el expediente al Conseju 
de Sanidad para que dé su ilielámeii 
Antes de la resolución final del Gobierno. 
El (iobierno publicará á la mayor bre
vedad las nuevas ordeuaitzas de farma 
cia, ponicnilolas en artnouia con la pré
senle ley., 

CAPITULO XV. 

De los Inspectores de ¡éneros medici
nales. 

A r l . 90. En las aduanas del Reino, 
que el Gobierno califique de priment 
clase, habrá dos Inspeclores ríe et.|K.ros 
medicinales que serón docioiesú licen-

1 ciados eu la facultad de farmacia; en las 
restmiles no había mas que un Ins
pector. 

Corresponde el nombramiento <U 
estos Inspectores al Ministerio de la 
Gobernación, dando conociuiieulo al oe. 
Hacienda. 

A r l . 9 1 . Las drogas medicinales y 
los producios qoimiros serán rennioiM-
(íos y analizados por los litspeí.líin.'.--. 
ii 'oíiibiéii 'lnsi: co.no abiisivos lo--, ' - . ico-
iioia.;:-eii!-"i en nu.-lilos dr! lva¡i.- ¡i<>. 

Ar i . 92. Cuan.m los nom^i.-n de 
los gcueios nieiiicinaUs ó producios 
quiinicus viiiiereu cambiados para de-
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frauilar los (WPCIIOS de la Ilacicnda, 
los Inspeutoies lo parliuiparán a los Ad-
minislradores de las respectivas Adiw -
ims para los efectos convenientes. 

Si las drogas ó productos quími
cos llegasen íulsilicados ó alterados, y 
va uso en la medicina pudiera ser per
judicial i la salud, loa Impectores 
«consejaran su inutilización; pero nunca 
M llevará á cabo esta medida siu con
sultarse antes por el Administrador de 
la Aduana á la Junta provincial de Sa 
uidad. 

CAPÍTULO XVI. 

De loi faeullalnot forense». 

Arl . 93. Interin se realiza la for
mación de la clase ó cuerpo de ios fa
cultativos forenses, ejercerán las fun
ciones de tales en los Juzgados los pro
fesores titulares resilientes en las ca
bezas de partido: á falta de estos los 
profesores que elijan los respectivos 
Jueces de primera instancia á propuesta 
de las Juntas municipales de Sanidad, 
teniendo en cuenta para esta elección 
los mayores méritos cienlificos de los 
que hayau de ser nombrados para este 
cargo. 

Art . Oí. En las capitales do provin
cia donde haya Audiencia se nombrará 
por los (¡obernadores civiles! á pro-
piitsla dele Junta provincial de S;ini-
lind. una sección consultiva superior 
de facnllalivos forenses, compuesta de 
tres profesores de medicina y dos de 
farmacia, encargada ríe los dictáménés, 
reconocimientos y análisis que para el 
incjni' acierto en los fallos de justicia 
necesitan las Audiencias. 

Ar t . !)!>. A los profesores encarga, 
dos del servicio médico legal so les abo
narán los derechos que por las leyes 
arancelarias se les seftalen; lo mismo 
que los gastos de drogas reactivos y 
aparatos que necesiten para los análisis, 
cspei imenlosy viajes que se les ordenen. 

Los boiionirios y gastos de los ex 
prelados profesores se pagarán del pré-
supueslo exli'aodinario de Gracia y 
Justicia, para lo que se consignará eii 
el mismo la cantidad competente." , 

Un reglamento especial, que publi
cara la organización, deberes y atribu
ciones de los facultativos forenses. 

CAPITULO X V I I . 

' DIÍ los baños y aguas minerales. 

Art. 96. Los establecimientos de 
aguas y baños minerales están bajo.la 
inmediata inspección y dependencia del 
Ministerio de la (iobernacinn. 

Un reglamento especial, que publi
cará el (lOhierno, oyendo antes al Con -
sujo de Sanidad, marcará las bases por 
que deban regirse estos establecimientos, 
MI cl».silii:acion, las circunstancias, ca
lidad y alribucinnes de los profesores, 
así como las obligaciones y derechos de 
los d u e ñ o s de estos eitableeimientos. 

Art. 97. Hasta la aprobación y pu-
b'icacinn del nuevo reglamento, regirá 
el de 3 de Febrero de 1834 y las dis
posiciones superiores que estén vigen
tes. ' 

CAPITULO X V I I I . 

De la higiene ¡lública. 

A r l . 9H Las realas higiénicas, i 
que estarán sujetas tolas las poblacio-
n -s del reino, serán objeto de un regla-
inenlo especial, que publicará el Go
bierno á la mayor brevedad, oyendo 
j a t ó i ¿1 Consejo de Sanidad. 
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CAPITUi.O XIX. Los grandes animales vivos, como 

cabillos, muías etc., ocho rs. cada uno. 
De la vacunación. Los animales pequeños, cuatro rs. 

Art. 99. Los Avunlamienlos, Ins 
delegados de medicina y cirujia y las 
Juntas de Sanidad y binclicoucia tienen 
estrecha obligación de cuidar sean va
cunados oportuna y debidamente lodos 
los niños. 

Art . 100. Los Gobernadores civi
les tendrán especial cuidado de recla
mar del Gobierno, cuando sea preciso, 
los cristulet con vacuna que necesiten, 
y que distribuirán enlre las corpora
ciones benéficas para que sean inocu
lados gratuitamente los niños de padres 
pobres. 

inTÍCULOS ADICIONALES. 

Arl . 101. Queda autorizado el M i 
nisterio de la (joberinü'ion para suplir 
del Tesoro público, a falla de sulicien-
tes ingresos por los derechos sanitarios, 
las canlidades indispensables que haga 
preciso el servicio sanitario que se es
tablece por esta ley. 

A r l . I0J Quedan derogadas todas 
las leyes, reglanientus y Ríales órdenes 
que sé hayan dado respecto a sanidad 
y al ejercicio de las profesiones módicas 
que están en oposición con lo presmlo 
en la presenta ley. 

Por tanto, mandamos á lodos los 
Jefes, Tribunales y Autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en Mas sos p*rl-'S. 

Palacio veinte y ocho de Noviciu 
bre de mil ochocientos ciiicueuta v 
cinco.=YO LA UBINA.=EI Ministril 
de la Uoberuaciou, Julián de Iluelves. 

TARIFA m LOS nenr.cuns ni: SAMDAD 
QUK S í EXIOI.M EN LOS PUEntOS V LAZA -

IIET.JS OE ESPASA. 

Derechos de entrada. 
Los buques de cabotaje, mayores 

de 20 toneladas, pagarán, por cada una 
en viaje redondo. 2.'i céntimos de real. 

LIH buques procedentes de los 
puerlos del Mediterranen y demás puer
tos de Europa, incluso el liloral de 
Africa liasla el paralelo de las Islas Ca 
nai ias, paguran pnr tonelada y viaje re
dondo 50 céntimos de real. 

Los buques de las demás proceden
cias satisfarán en. cada viaje un real 
por touelada. 

Derechos de cuarentena. 

Los buques de lodas clases satisfa
rán 25 céntimos de real por tonelada 
cada día de cuarentena, asi en los laza
retos sucios como eu ios de observación, 

Derechos de lazareto. 

Cada persona satisfará por dere
cho de estancia en el lazareto cuatro rea
les diarios. 

Los géneros que hayan de purgarse 
satisfarán por «1 misino concepto 

La ropa y efectos de equipaje de 
cada individuo de Ja tripulación, cinco 
reales. 

La ropa y efectos de cada pasaje
ro 10 r s . 

Luscueros ó pieles de vaca, seis rs. 
el 100. 

Las pieles finai 6 reales el ciento. 
Las pieles de cabra, carnero cordero 

y otras ordinarias de animales peque
ños, dos reales el 100 

La pluma, pelote, pelo. lana, trapos, 
algodón, lino y cufiamo. uu real por 
cada quintal. 

Derechos de patente. 

f,;is patentes se espedirán y refren
darán gratis. 

Advertencias. 

Los buques rnarentenarios costearán 
por separado los gastos que ocasione 
la descarga de los géneros, su coloca
ción eu los coberlizos y tinglados y su 
expurgo. 

Igualmente pagarán por separado 
los gastos que ocasione la aplicación 
de las medidashigiénicasquedeban prac
ticarse antes de la partida ó el arribo 
de las embarcaciones, según dispongan 
los reglamentos, ó lo exija el estado, 
del boifue. 

Para estas operaciones se proporcio
narán á los buques ludas las facilidades 
posibles, no haciéndose gasto alguno 
sin conocimiento ó intervención del 
capitán, palronó consignatario. 

Las personas que hagan cuarentena 
en los lazaretos, costearán los gastos 
que ocasionen, pues que los cuatro 
reales diarios que A cada una se exi
gen, un son ims que un derecho por la 
residencia.—Iluelves.» 

I V I I i V A . S . 

D O N R I G I N I O P O L A . N C O , 
Gobernador c iv i l de l a pro-
vineia. 
Hago saber: Qne por D. Jacinto 

I.opez, vecino de esta ciudad, resi
dente en la tnisina, calle de las Vari
llas, núiu. 2, de edad de 42 años, 
profesión iniuero, se ha presentado 
en la sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 30 del 
mes de la fecha, ú las once de su 
niañ ina, una solicitud de registro p i 
diendo tres pertenencíiis de la mina 
de carbón llamada Villa M i n o l i l a , si
ta en término del pueblo de Tremor 
de Abajo, Ayuntamiento de Fol¡ruso, 
al sitio de las inmediaciones del rio, 
y linda al Kste con el citado rio y 
pueblo de Tremor, 0¿ste con monte 
de la cuesta del Sirdonal y camino 
del pueblo, Norte con el referido mon
te y custaiiares y Sur con el dicho 
monte y colmenar de Antonio Arias; 
hace la designación de las citadas tres 
pertenencias en la forma siguiente: 
se teudrá por punto de partida el si 
sitio da la calicata distaute unos 170 
.métros de la prim ira casa junto al 
pueblo de Tremor: en dirección N . E. 
se medirán 250 métros en la dn 
O. 8. O. y se colocar4 la 1 . ' estaca; 
á los 450 métros de esu en dirección 
S. S. K. la í . ' ; A los S00 mélros de 
esta en dirección E N . E la 3 ' ; á 
los 900 métros de esta en dirección 
N . N . E. la 4. ' ; á los 500 métroa de 
esta en dirección O. S. O. la 5.'; á 
los 450 métros de esta eu dirección 
S. S. E. se encuentra la 1." estaca 
quedando asi formado el rec tángulo 
délas tres pertenencias. 

Hago snter." Que por D Jacinto 
López, vecino de esta eiti'l id, resi
dente en la inisirn, calle de las Vari-
lias. n ú m . 2 , de edad de 42 nfins, 
profesión minero, se foa presentado 
en la sección d \ Fomento de este (Vo-
bierno de provincia en el dia 30 del' 
raes de la fecha á la» once de sa 
mañana una solicitud de registro p i 
diendo tres pertenencia» de la mii)« 
de carbón llamada Unridad. sita eu 
término del pueblo de tl iwtgarrnüs. 
Ayuntamiento de IgüeSa, al sitio de 
Peña de Acerba y linda por Norte-
con los nogales y tierras de Toribio 
Fernandez, al Sur con las de campo 
redondo y al Este y Oeste co.i r h de 
dicho pueblo; buce la designación 
de las citadas tres pertenencias en.la 
forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el de la calicata; desde 
él se medirán 80 métros en dirección 
S. S. O y se colocará la 1. ' estaca: 
á los 80 metros de esta eo dirección 
O. N O I» 2. ' ; á los 900 métros de 
esta en dirección N. N . E. la 3 ' ; á 
los 500 métros de esta en dirección 
E. S. lí. la 4 ' ; á los 900 métros de 
esta en dirección S. S. O. la &. ' : á 
los 420 métros de esta eu dirección 
O. N . O. se encuentra la 1 . ' estaca, 
quedando asi cerrado el rectan. u!o 
délas tres pertenencias solicitadas. 

Y hubieiidiiliechocnnslar este intere
sado que tiene realizados tos depósitos 
prevenidos por la ley, he admitido por 
decreto de este dia las presentes solici
tudes, sin perjuicio de tercero, lo que 
se anuncia por medio del presente pitra 
que en el lénnino de sesenta días con -
lados desde la fecha de estos edictos, 
puedan presentar en este Gobierno sus 
upnsicioties los que se consideraren con 
derecho al lodo li parte del terreno so
licitado, según previene el arl . 21 de la 
ley. de minería vigente. León 30 de Oc-
tubie de 18ü5.—Hiyinio Polanco. 

DE LOS A Y U N T A M I U N I ' O I . 

Alcald ía constituciimal de 
Cistierna. 

Se halla vacante la Secve-
turía del Ayuntamiento de (¡is-
lierna, por ausemúa del que la 
desempeñaba, dotada con la 
asignación de mil ochocientos 
reales, pagados del pre¡ upuesto 
municipal del mismo Aytinta-
mienlo. Los aspirantes á dicha 
Secre tar ía presentarán sus 
instancias docurai-utadas al 
Alcalde del mismo, dentro del 
término de treinta (lias á con
tar desde la inserción en el pe
riódico oficial de la provincia, 
pasado cuyo término se pro-, 
vecrá con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 10 
de Octubre de 1853 y circular 
publicada en el Boletín, olivial 



<le 1." de Junio úllimn. Cislier-

na y Octulirc 28 de ISCr».— 

líl Alcalde, Jusc U. du Cos. 

Aloaldia constitucional de 
VaHemora. 

l la l la vacante la S ' i r r e l a -

lia tli'l AvuiitHiniciito ilu Valilemo-

r.i ( | M I I ' Irasluciun ilvl ipii' la olite-

iii.i al |iii"l>lo il» Villahriiz cim el 

lii'sLino di; maustru I I R ¡nslriiceion 

priiipria,) con la (lutavion aiiual 

ilü mil (losciciilos males pngailuii 

(!« f»ihlos muniuipales, por l r ¡ -

l i i i S t l Ú N , siumlo ilel cargo ilul que 

la ilesumpt'A" haci'r y despachar 

toilu clase ilu i locumiMilns i|U>: cor-

p'spamlau al Ajiiutaniietito y A l -

CiMiii. Los aspiranli-spi'eseularáii 

M I S siilicilu les al Uriiiente Alenlile 

I I I Í ilidio Ayuiilaniiento con arre-

plo al fti'iil l íemelo ile 19 ile O c -

Intire de 1860, ili-nlro del t é i m i -

nn de mi mus. Valilemnra 29 de 

O iulim de 186S — E i T . A . , Mi-

¡íiiél González. 

A lca lca ld íaco itstituciomil de 

Jaa ia . 

Se halla vacante por renuncia 
del que la desempeAüba la Secre
taria de este Ayuiitamieiilo dotada 
i on la asignuciun ainial de ilusi-ien-
tos cincuiMita escudos, siendo obli-
^ iciuu del Secrelariii además de lo 
i u h ü m i l e i tal cargo hacer cuanto 
se ocurra, ó se ex i ja a l Ayiiuta-
inieiilo. Los aspirantes [iresenla-
ran s u s solicitudes dncuineuladiis 
al presidente del Municipio duulio 
d e l término de trciula días á con. 
lar desde su inserción en el perió
dico oficial, pasado cuyo lénnino 
xr proveerá con arreglo á lo dis
puesto en el Iteal Decreto de 19 
de Octubre de I8")3. J'Kira '¿9 
ib-ÜcUlhrede 1 8 6 3 . — K l Alcalde, 
S míos Smlas i i iJ iUs . 

I » L» l U B I t M ' . U DEL TinaiTOMO. 

HKGISTRO m . l j \ PROPIEDAD 
t í o A s t p i - g i t . 

Cotuimia la relacinu d* Us inMripüioiirii 
ili'fecliioiia& que ex¡<tpn en lus libros ile 
la ixlin^uiila ooliladnrru il« esn: iltjtri-
l i i . rurmiidii f.ti ciiitipliiiiii-iilii ;i lo -lis-
(ineslo |'Or el Reul Jt^rclo tlw o lie Julio 
. l t I8i¡2. 

Ufanas —10 \ b ' i l . Isaac: en id. , 
Maliaí AIIPII«Ü. .nlin por Vicunla Niulo, 
de un pedazo de cuta, id. 

RaniilodeF r=3 Idem, el niiimn: en 
id. Franciscn Pérez, olra por Cayclano 
Gómez, de uim tierra, id 

SiiuliiCalulina = 2 1 Mayo, el misino: 
idi'in üsU'Jijn ikd Itin, olía por Mateo 
Alonso, de un cnrral, id. 

Ciiliib'rus.=15 ¡dem, Sabzar: idem 
Justo lian-ia, olra por Felipe tiarcia. 
de un qniiíun de prado, id. 

Italianal = 2 4 Fubrei'o, Vicari»; Tir
so .Marlinez, olra por Benilo Mai'liiicz, 
de una casa, id. 

San Juslo.=21 Marzo, el mismo: 
iilt'in María Cuervo, olra por Pedro 
Cuervo, de un huerlo, id. 

Caslrillo.=ii Junio, Salvadores: id. 
Andrés liólas, olra por Sanliajio Alon
so, de una huel la. Cólio 191 vuello. 

Peilredo.=19 Marzo, el misino: id. 
Barlolonié Marlinez. olra por Manuel 
Moráii, de un quiAoii de pradera, i l 

Sania Colomba = 3 Abri l . Vicario: 
iili'm Cayetano Ci rspo, olra por Angel 
Criado, de doa tierras, id. 

San Juslo = 3 1 Marzo, el mismo: 
idem F.dis del Abad, otra por Enrique 
Celada (le una tierra, id . 

Aslorga = l l Mayo, el mismo: idem 
Angel Cuarida, olra por Crislóbal Nis-
tal, de una casa en puerla iley, id. 

Baii¡iliidcs.="i Junio, Salazar: en 7 
Tibtircio Alonso, olra por Pablo Ares 
de una huerla. id. 

Sanliaso d¡ l l as .=29 Mayo, Barrio: 
eu id. Bcrnardino Franco, olla por 
Uoiningo Franco, decuiilro fincas, 191 
vuello. 

P<:drcilo.=i Junio. Minguez: en I I 
(•eróniino Alvarez. olra por Blas áua-
rez. de una liiii.'rla, id. 

Id., Simún Criado, otra por el mis
ino, de una huerta, id. 

Porquero = 1 1 Junio, Salazar: en id. 
Emetcno (iarcia, olra por Andrés l i u -
tierrez. de una lierra. id. 

Lagiiiias.=9 Junio. Isaac: en U Jo
sé Alonso, olra p.T Nicolás Muran, de 
un prado, id. 

baiiidoiles.=13 id. , el mismo: Fran
cisco Pérez, olra por Cayelauo (jomez, 
de una Ik'i'ra, id. 

P e d r e i l n = l l id , el mismo: en id . 
Juan Pallan, olra por doa Blas (iarcia, 
de seis lincas, id . 

Id., 16 Abril , el niisiuu: en id. Juan 
Alvarez, otra por don Pedro Díaz Hita, 
de 5 (ierras, id. 

Tabladillu.=9 Mayo: el mismo, en 
id. Biirnanln Alonso, otra por José 
Manso, de una lien a. id. 

Habanal do) Camino.= 5,1 Abril, el 
mismo en id (¡regorio Fernandez, olra 
por Gabriel Hamos, de un prado, id 

Boiiidos.=i Junio, el mismo: mi di, 
Blas del B m i ó . olra por Juan Brazuelo, 
de una lierra. id. 

Lagunas.=9 id . , el misino: en id. 
José Alonso, otra por Pedro Menda-
lla de un Li ' i lo. ¡d. 

Tabladillo = 8 Abril, el mismo: en 
11 .liinin Tmibio Pulían, otra pur An 
Ionio Caballero de una llen a 19i . 

Mala:iza.=l8 Knuro, Salazar: en 1S 
I.or-n/.o Prieto, olra por hazaro (jong¡|-
Icz de uncaseron, id. 

Los Barrios.= id., el misinu: cu 19, 

Kerniin Ma liii'7.. olra por Tm ibio Mur-
linez. de una lierra. id. 

l ' u r q n e r o ^ i l Junio, el mismo: en 
S7 Lnrcuzi? Uircia, iilra |ior María 
Cano, de una lierra, i i l . 

Id. el mismo, olra por Lorenzo (jar
cia, de un pajai, id 

Picdrasalva.=9 Junio. Isaac: en 2X 
Fraiiciseo Marlinez, olra par Manuel 
Sallo, de un prado, id. 

Boisan —9 Febiero, el mismo: en id. 
el mismo, olra por Fernando Ciiado de 
un prado id, 

Qiiiulanilla del Monte.—( Junio 
Miuguez: en .') de Julio. I) . José Belledu 
Atlininislraitor del huspilul de S. Juan, 
olra por Luis Pelaez, olra de dos pe
dazos lie prado id. 

Asliii'ga.=2á Junio, Salazar: en 12 
' de Julio, el Director del hospicio, pre-
i sentó una ile donación que le hizo tí. 

Eugenio Iglesias, de un curial, id. 
Sla. Ciili>inlia.=29 Noviembre 32, 

' Isaac: en 19 Domingo Pérez, olra por 
Domingo Villar, de una lierra, id . 

Id. 12 Febrero, el mismo: eu id pur 
Tomás Blas, de una lierra, id. 

Habanal v'ieju.—19 Junio, el mismo: 
en id. Gabriel Fernandez, olra por Ma
tías Prieto, da un porlal de casa, id. 

/ S e conlimim á . ) 

DE LOS Jll/.(i Al)üS. 

Juzgado de p a ¡ d t Laguna Dalgo. 

HubiiMido fullrado Matías 
Santa María, vecino que fué 
del pufiblii de S. Pedro de las 
Dueñas, se ha Itinuuilo el i n 
ventario de todos los bienes 
inii"l)li;s y raices (|Uí á defun
ción del misino dejó después de 
haber hecho los pagos á sus dos 
respectivas inugeres de lo que 
aportaron al nuitrimonio resulta 
un sobranls de tres mil rs. de 
la tasación de la casa, para cu
yo efecto á su segunda inuger 
la faltan sesenta y ocho reales, 
los que han de salir del valor 
de la casa, por cuya razón, he 
creído conveniente que todas 
aquellas personas que se crean 
con dorecho á los bienes so
brantes recurran á la secretaria 
de este juzgado de paz, acre
ditando sus débitos por lénnino 
de sesenta dias, ¡i contar desde 
ln publicación en el llulctin o l i -
cial, de modo que pasado que 
sea esle lénnino no se oirá 
á ninguna otra persona, y se 
dará por teiniinada la cuenta, 
Sogujllo Octubre 27 de 1863, 
— l i l luéji de paz, Bartolomé 
Trapote.—El secretario, Aga= 
pilo Nuevo. 

DE u s oriciv. is nr ni;«¿«nr.Tiz»niON. 

ADMINISTRACION PIIINCIPAI. 
d- ProfHitilitilifii ¡i drrrcltu* del listtitttfi 

(tu la pruf i in iu ile L w n . 

Acordada por ¡a Direcciim 
¡teneril del liaiW) en orden de 
Iri ' inta de Octiib e último la 
venta á panem abierta de l o - ' 
dos los éranos que existan en 
las del Estado, be designado el 
(lia 10 del cr.iTiente y siguien
tes á las nueve, d'! su mañana, 
bajo las formaliilades prescri- , 
tas y al precio medio que ur-> 
rojen los respectivos IrslimiH.. 
nios pai a la cuagenaciiin de • 
toilos aquellos que se baüan 
entrojados en Ins.almacenes de 
la capital y partidos, y los que 
en lo sucesivo se rei auden. 

Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de las 
personas que quieran intere
sarse en su adi|ii¡sicion. I.enn 
2 de Noviembre de 18Ci j .— 
Vicente José Lam idriz. 

ANUNCIOS O F I C I A L l i S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

tlirecrinn general de Inslrucrion 
pública.-i-S-gociado ' l e e u s e -
ll.inza.—A mino lista vacante 
en el Instiluto de '2.' cus n inza de 
J.ien la cátedra de geognil'ia é his
toria, dnlari i con el jsueldo antnl 
ile orhiicientus escudos, la cual ha 
de proveerse por oposición, como 
prescribe le articulo 208 de la I r j 
de 9 de Setiemlire de I 8 a 7 . L >s 
eg-rcicios se verilicarán en la Uni 
versidad de Granada, en la forma 
prevenida eu el lilulo segundo del 
i enlámenlo de 1." de Mayo de 
18(M. I'ara ser admitnloá la opo
sición se necesita: 

1. " Ser espníiol. 
2 . ' Tener 24 artos de edad. 
3. ' 11 'lier nbsci vado una con

duela iiniral iiTcprciisible. 
4. " Ser Oicluller eu la facnl-

: lad de ciencias, il tener alguno dr 
lio.' lilulns que hakilitahau para 
hacer oposición a dii-h is catearas, 
antes de la publieiiciun de la ley 
de 1857. I.os aspirantes presen-

! ta 'án i'li esta direci-ini! ¡ronernl sus 
soticitu les dociiiiieiiladiiscn el tér
mino iiuprurogibh; de dos mes i ' s 
á contar desde la publicación un 
esle anuncio eu la Gacela, y ueoin-
paínráii á ellas el discurso de qun 

, trata el párralo 4.* del artícu'o 8.* 
iJel niisitio len-inmeiiln, sobre et 
tema si{;uli'Hli', que sea seftaia-l» 
el Real Cuiisejn de liinlmi avn pú* 



blica. «Vai ¡aciones del mapa po-
lilico, e» los principales ¡ I IT ÍOI IOS 
ile su hislorin.» MUIriil 20 ile 
Otlubre ile I S ü S . — E l Diiiidor 
general, Manuel S i l ve la .—Es co
p ia .—Él I W l ú r , Jacobo Olleta. 

Dirección general ile Instrucción 
pública :N«gí>ci.iiilO''«ie.4.* ense-
flaiiz.i.—Aiiuncio.—Eslá Tacante 
«n i-I Insliluto lo<;al. ile Juvellanos 
en Gijun, la. cáteilra.ile Francés é 
Ingles, ilnlaila con el sueldo de 
seiscientos escollos anuales, la 
cual ha üe proveerse por oposición 
como prescribe él articulo '¿08 üe 
lá le; de 9.!e Setiembre de 1 8 5 Í . 
Los rgercicios se v> riliuarán en la 
UiiiVHisnlail de Oviedo; e» la forma 
prevenida en el t i tulo 2.* del re-
giainenlo de l.0<ie MayodelS64: 
Para ser ailnillido i U oposición 
se i 'cti'sila: 

1. ' Tener 24 aftosile edad. 
2 . ° Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
Los aspirantes presentarán , en 

esta Dil ección general sus soljci-
liiiios ilocumenladas en el término 
i'mprori'gnble de dos meses; á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la G.icela.y acompafta-
rá» á el'»* el. discurso de que trata 
«I |i;urulo 4." del ¡ H t i c u l u S.° del 
mismo ri'glainenlo, sobre el lema 
sigiiíeutu i|ue ha scfiiilado el Real 
Consejo de Instrucción fiúidicu; 
«Uil'erencia en la índole y conju-
gaiiiiu i l r l verbo en ¿mbus iilio-
ii ias.» Miidml 20 de Octubre de 
Í8<>5. — El Direetnr general, Ma
nuel Silvela. — E s copia .—El Rec-
tor. Jacob.» Olleta. 

Dirección general de Instrucción 
pública. — Negiiciailo l . " Anuncio. 
—11» vacailo'en la lacullad de Me
dicina de la Universidad de Va
lencia, la cáleura de palologia ge-
ni'iiil con -u clihica y analumía 
|iiilo!ógica,i|Ui!(:i>rrcspoiiile proveer 
por cuncuiso. Lo que se anuncia 
pinii los i lVclos del articulo' 'i4 
del ri{¡¡.uni'iiid o/> I . " de Jl.iyo do 
IS,>4. Mu.lrid 30 de Seliettiliri! de 
I S t i a . — E l iliieclor geiiernl, M¡i-
nuul Silvela. —E» copia. — E i Ileo-
tur, Jacubo Olleta. 

— i 
ciario nacional tle Caslcllon, 
innerlo en el eampn ilt ' l honor. 
Madrid 26 de Octubre de 
1 8 6 i > . = l £ l Dirpctor general, 
Manuel Muria Hazañas. 

LOTElllA NACIONAL. 

P R O S P E C T O 

del Sorteo que se ha de cele

brar en Madrid el dia 2o de 

Noviembre de 186o. . 

Cons ta rá de 40 000 Billetes, al pre

cio de 10 escudos (100 reales), dis-

t-rititiyéndose 300.000 escudos 

(1S0.000 pesos) en 1.591 premios 

de l a muñera siguiente: 

memo». Escimos. 

1 de. . . . 

1 de. . 

1 de. . 

10 de. 2 000.. 

12 de. 1 000 . 

25 de. 400.. 

40.000 

lO.ÓOU 

8.000 

20.000 

11000 

10.000 

309 de. 200 para los 
399 números cuya 
uuidud y decena 
sean ¡gmilt** ú las 
del qiiti obtenga el 
premio mayor. . "9.80.0 

1.142 de. 100. . . 114.200 

1591. 300 0 0 0 

DIRUÜCIUN U l iNBlULDELO'mUAS. 

i . 

S e c r e t a r í a . 

En el Sorteo celebrado en es

te din, para adjudicar el premio 

oe SoO escudos concedido n \ 

C ü e k üO!! ;> itis ' • \ \ \ , ' y ( : ,v* tl-s 

inilitaies y p n i i i i d i S IÍIÜU'ÍIJS 

e» campaña , ha c;d)idii en suer-

1.̂  (licito premio á '{).• Vicenla 

Marcó, hija de 0 . Tcmás, tni l i -

f.os RitletGAeRtHrán iliviilíilo^ün Dniunfi 
á 't i'scu.los (lOreíiles) CÍIIIÍI IÍIIII, y sts tles-
¡tiicliui'riu eu las A^iiiiitislrucioiids de Ja 
Kclll!!. 

Los .̂ tlO [ir finios <lo 200 iifcmlos se 
Hiljinlirariiii ó los m'nmtros city.i uimlud y 
IICOIÜIU .sunn i^'iiiili'S ;i his ili'l qiip ohle^a 
i'l |>roniio ti.ayur; pur i jomplo : Si otilu-
vicsi! diulio gremio el tmincro áO.íiOÍ), se 
i 'OlisiiliTnii .tgrnciiulns luilo^ lus litIU'tcs 
cuyos ilu< úUim.'S guiu Umos settu i^iiali'S 
¡i los di; .'Kiin1!, 6 sea 01!, IJIII;' f'')ri'es|ioiiilo 
uno |'0.r • cml.-i . O f i i t i : ! ) ; ) ; riuciiili^oilosi! lo 
mismo fon ios¡'uclu á i:uuli|ii¡or otro u ú -
iiii i u qni! I'uc^o i d a^racnitlo. Si ol [irinrúo 
in..;.iir uiin'.:s|miiilii'.t! á i - i l ahp i iL ' i a ilo los 
nntH'o iiiiiniTos do la uniilatl,' 5K te ii¡;rc-
yará á i'Slü ru.no di'cuna un CITO para la' 
¡ijMicai ion de los 501) j i r c i u i n s di) ¿OI) CSr 

cuilti.-; pur e|L'niiiln: Sioiuío 11 au'raoiailo 
r o L ol iin iiiiu mayor i l iiúniet'ii o, se 011-
lu t id iT . i t i iirelidailos luilos los tiilleloscuyus 
dos úi l in oá yuarisnios sean (lo, eomo iUa, 

y a > í Mii'esivaniouie en todas las eeu-
Leoa>. K^los (ireinlos son coillp.ililros culi 
c : ia l ; ¡ iner o t i o que ]:iieil¡i corrosi'ólidor al 
l i i i i e lo . 

F>S-».! u s ' voriílrani ia irañana líe 
. ci m a ''.'i lie i . y v n lul ifo, eri el Salón lio 

la i .ni ccuni, aliU'. la Juiii » cnear^ada do 
iHllorizarii ' , oim arr''^!o •• I ' i'-.laideiddn 
¡-ira üS'.io aolus [mr los ... '. .• ' l '1 ' a l ÍÜ 
l l . * ja l l - iri-r'.. |i j ; ! ! , • c i l l a , 

k' ' . . -ni i . . .. ol Sor 

leo se darán al púlilÍRO listas de los n ú m e -
ros i|uo consigan |ireiiiio, imico iloonnion-
lo jior ol que se efeoliiaran los |ia}íOs, s t - , 
pun lo preveniilo en e l ¡n l iculo ^S de la 
In.slrnixiou v í r e n l e , ilebiendo ror.laniarse 
eon exliiliiuioii de ios liillei>.is,~coiiroriiie á 
'o eslaidctdilo eu el o i . Los |ireu>ios se 
(lasaran eu las Ádil i iuis lracioi les en que se 
vendan los billetes con la (iiiuluabdad t|ue 
llene acrediudu la Renta. 

Teriuiiiaiio el Sorloo se veriQeará otre 
en la'tonna piovenida por Iteal orden de 
10 de Keln-erode IKIiá, para adjudicarlos 
premios concedidos á las i iuértauasde nii-
Illares y palriolas uiuerlos en campaña^ 
> a las doneellas acogidas en el hospicio 
yColegiode luPaz de e s l a C ó r i e , cuyo r e 
sultado s e a u t l n c i a r á d e l j i i l a H i i M i l e . — £ 1 Di-
reélor geiitiriil, Manuel María Haiañns. 

i Para el dia 1 9 del oor-
rienle á las doce de su m a ñ a -
nn, se arriendan en subasta 
pública, en casa de D. Fran
cisco Javier Martinez, vecino 
de Vülimcia de 1). Juan, Jos 
pastos de invierno de una de
hesa llamada de Santibañez c.t 
término de Alcuetas, partido ilc 
Valencia de don Juan, y los 
del monte llamado Pequeño, eu 
término de Valencia de I ) . Juan. 
Las condiciones del arriemlo su 
podrán ver todos los (lias en l ; i 
casa de don Francisco Javier 
Martinez. 

A N U N C I O S P A H T I C U L A l f E S . 

SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS 
DEL PAÍS DE LEÓN, 

Lá Junta directivo de esta Cor-
poracion, lia ¡icordudo abrir de nue
vo su ¡icailemia de dibujo pura el 
curso de 1865 á 66 el dia 15 del 
corriente. 

Eu su virtud, queda igual-
ineiilc nbii'ila la mnliícubi, desde 
la bu li,i oe este anuncio eu la S e -
cietaiia de la Sociedad, sita en ei 
exbi'alerio de las Catalinas, lodos 
los días no feriados de 12 á 2 por 
la i n n ñ a i i a V de 4 á 6 por bi larde. 

Lns aspirantes a aluiiiuos que 
sean liijos de personas pobres d i 
rigirán sus solioiliides á la e x p r e -
saila Secretaria, acon)p;>ñuiiilu t;! 
iiil'orme margiiiiil del piinuco de 
su respectiva l'eligresia en que ade
mas aquella de ciminstaiiciu, se 
cousionen las de su aiitilu I , labo-
riosiiiad y buena coiniuula moral 
y leligiosa. 

Lus lu jos de socios s'itisf.'iran 
(.onio derechos de Mialríi. llla la can
tidad de 20 i s. vn. pul' una Vi z, y 
los que lo sean do los dunás parti-
cubiies 40 rs. en lu niisuia l u n i i n . 

E l acto de apeilura tendrá 
lugar el donuiigo 12 del actual, á 
las seis y iiicmu de la noche, en 
la sida de sesiones de la Snciedad. 
León 2 de ÍSovieinine de ISIi i i 
l ' .A . I I . L . J . I) . .—Ei Secretario, 
Carlos Fél ix de Som.. 

E L L I B R O D E L O S A L C A L D E S 
Pon DON FÉUMIN ABELIA, 

Siibgobernador de Ruus. 

Tratado completo de la a d 
min i s t rac ión municipal , de las 
faltas, y de la rosponsabilidad 
en que pueden incurr ir los A l 
caldes, Tenientes de Alcalde y 
P e d á n e o s en el ejercicio de sus 
funciones. 

Contiene t a m b i é n las leyes 
electorales. Un tomo eit 4 . ° de 
300 p á g i n a s ; se vende á 30 rs . 

Los pedidos á D . . losé tí. 
Redondo, P l a t e r í a s , 7 . = L e p n . 

Al.amanecer el dia 3 del 
corriente se extravió una vaca 
del pueblo do Villaverde de 
Abajo, cuyas señas son: pelo 

', rojo, alia de astas, alada con 
¡ un cordel de la cabeza á la nia-
| no izquierda. Se suplica a la 
! persona que la haya recogido 
I se la entregue á Manuel l i an-

dera, vecino de dicho Yillaver-
: de, (¡uion abonará los gastos y 

. 'U 'ü tÜn . i ra . 

C E N T R O E S P E C I A L 

para evacuación de lns 'rcclam/iciotirs 
contra las divtirsns svcieiUidea de. Se^ 
juros y de crédito, esta bltcidas en 

esta Corte. 

Dedicada con especialidnd esta 
dependencia, a) coiiociinienio y e x á -
meu de los '''stntutos y IteiriMnemos 
que en nquidlns rió;eii y do los m e 
dios legítimos y eficaces que'en los 
mismos existen, pura que no sea i l u 
sorio el derecho de los imponentes 
ó stiscn ' iorrs, ofi-ece á los. niisnui* 
la mayor uc i iv idnd y el mus vivo 
i n t e r é s en lns frestioues que se leen 
contienden con un resulindo se -
g'uraineiite favorable, promoviendo 
esta.-í con los funda mullios y circuns-
tancins en que las mismas deben 
apoynrse. 

Kl arancel ó regulador' equitativo 
aprobado per el Colegio (le agentes 
de Madrid, servirá de base pura la 
consigimcion de los bonoraiios de es
ta dependencia. 

Su garanLiza |a segura,custodia 
de los docHilienlos que al electo se 
rcmiwti ú lu misma. 

Dirigirse u I ) . Juan Autimio Fer-
nnndez. Hgeiuedií 'iie^'ueios del.Colegio 
de esia Corte, culle de Olivar, n ú m e 
ro 11, principnl derecba. 

Huerta en venta. . . 

Se vende á volnnínd delos-il aeños 
la que perteneció á 1>. Telipi:. / i . iouso 
Duque, sita en la plazuela de St o. D o -
liiiníío. 

Las personas que deseen i ntere-
snrse en su compra, puiideil' "enten-
dt-rse con I). J ur.u Piñnn. (pie v ' ive 'én 
la cabe de la Canónica Vieja. 

Imp. lit. de José (i. Itedumlo 
lias, 1 , 

Pll-


